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Artículo 34. Compromisos de las partes firmantes.

1. Para el cumplimiento de los objetivos en materia de formación 
profesional, las partes firmantes del presente Convenio:

a) Asumen el contenido integro del Convenio Nacional de Forma-
ción Continua, así como del Convenio Sectorial de Formación Continua 
vigente.

b) Ratifican la vigencia de la Comisión de Formación, que estará 
integrada por once miembros designados por cada una de las representa-
ciones social y empresarial y cuyo funcionamiento y competencia son los 
establecidos en el Reglamento aprobado por la citada Comisión.

Asimismo, asumen la gestión, seguimiento y evaluación de las accio-
nes formativas en materia de seguridad y salud laboral que sean progra-
madas por las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del Convenio 
Marco, a propuesta del Servicio de Prevención Mancomunado o de la 
Comisión de Participación en la Planificación y Control de la Gestión de 
la Actividad Preventiva.

2. Las partes firmantes del presente Convenio asumen el contenido 
íntegro del IV Acuerdo Nacional de Formación, de conformidad con el 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y la Orden TAS 2307/2007, de 27 de 
julio, declarando que será de aplicación durante el ámbito temporal del 
Convenio.

Las obligaciones informativas a que se refiere dicho Acuerdo Nacio-
nal, se entenderán cumplidas con la previsión contenida en el apartado 
anterior.

Igualmente se asumirán, en la medida en que afecten, los Acuerdos 
que se suscriban en las Comunidades Autónomas con competencia en 
esta materia.

3. Ambas partes reconocen que las relaciones laborales son una 
herramienta imprescindible para la consecución de acuerdos así como 
para su posterior desarrollo y aplicación. En tal sentido, convienen en la 
necesidad de incluir, dentro del Plan General de Formación Endesa, una 
serie de acciones formativas tendentes a avanzar en la consecución de un 
adecuado nivel de formación de la representación de los trabajadores en 
materia socio-laboral.

Para hacer efectiva esta previsión, el Plan General de Formación con-
templará anualmente cursos específicos en estas materias, a los que 
podrá asistir el número de delegados que, en cada caso, se acuerde en el 
seno de la Comisión de Formación.

CAPÍTULO VIII

Tiempo de trabajo

Artículo 35. Jornada anual de trabajo.

1. Durante la vigencia del presente Convenio, la jornada de trabajo 
será de mil seiscientas noventa y seis horas (1.696) de trabajo efectivo en 
cómputo anual.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los trabajadores 
contratados con anterioridad a la firma del I Convenio Colectivo Marco, 
que disfruten de una jornada laboral inferior a la aquí pactada se les res-
petará aquella como condición más beneficiosa a título individual. Las 
jornadas anualizadas, para cada Convenio de origen, son las que figuran 
en la tabla de la Disposición Transitoria Tercera.

3. La jornada anual se distribuirá diariamente de conformidad con lo 
establecido por los convenios de origen, en los horarios aplicables en 
cada Empresa, Línea de Negocio o centro de trabajo, así como en el acta 
de 25 de abril de 2002, efectuándose el ajuste del horario diario, al inicio 
o al final de la jornada.

Artículo 36. Festivos anuales.

1. Desde el uno de enero de 2008, todos los trabajadores tendrán 
derecho al disfrute efectivo de los 14 festivos anuales.

2. Asimismo, los trabajadores contratados con anterioridad a la 
firma del I Convenio Colectivo Marco del Grupo Endesa tendrán también 
derecho al disfrute de los festivos adicionales y licencias vacacionales 
previstas en el Convenio de origen que le resulte de aplicación.

Artículo 37. Vacaciones anuales retribuidas.

1. El período de vacaciones anuales tendrá una duración mínima de 
veintisiete días laborables.

2. Los trabajadores en activo que tuvieran un régimen más favorable 
de vacaciones anuales retribuidas, lo conservarán a título individual.

3. Los días de vacaciones pactados en el presente Convenio así como 
el disfrute de los 14 festivos, de los festivos adicionales y de las licencias 
vacacionales previstas, en su caso, en los Convenios de Origen no tendrán 
efecto, sobre la jornada anual.

CAPÍTULO IX

Plan de Igualdad

SECCIÓN I. MEDIDAS TENDENTES AL FAVORECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE TRATO

Y DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 38. Políticas de Recursos Humanos.

El principio de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y su corre-
lato de no discriminación por razón de género informará con carácter 
transversal todas las actuaciones empresariales y estará presente en cua-
lesquiera de las políticas de Recursos Humanos de la Empresa y de modo 
muy especial en las que hagan referencia a los procesos de selección, 
formación, promoción profesional, retribución y prevención del acoso 
sexual y del acoso por razón de sexo.

Al objeto de hacer efectivo el principio de igualdad y no discrimina-
ción a que hace referencia el punto anterior, la Empresa pondrá en mar-
cha las actuaciones necesarias para la consecución de los siguientes 
objetivos:

1.º En materia de Selección y Promoción Profesional:

a) Garantizar la inexistencia, en las ofertas de empleo y en la publi-
cación de las vacantes que se generen, de cualquier requisito relacionado 
directa o indirectamente con el sexo, incluidas las referencias a la exigen-
cia de esfuerzo físico.

b) Facilitar la incorporación de las mujeres en las vacantes que se 
produzcan en aquellos puestos de trabajo en los que se encuentren subre-
presentadas.

A estos efectos se adoptarán, entre otras, las siguientes medidas:

1. Utilización de canales de comunicación y difusión de ofertas de 
trabajo que faciliten la captación de personal femenino: universidades 
con mayores porcentajes de mujeres, asociaciones, colegios profesiona-
les o instituciones dedicadas a la promoción e impulso de la mujer.

2. En los supuestos de igualdad de condiciones de idoneidad, mérito 
y capacidad, tendrán preferencia para la contratación o adjudicación de 
las vacantes que se generen, en el Grupo Profesional de que se trate.

3. Informar, formar y motivar a las mujeres para que participen en 
procesos de selección o promoción a puestos de trabajo tradicionalmente 
masculinos.

c) Posibilitar la participación de las trabajadoras y trabajadores, en 
situación de excedencia o con reducción de jornada, en ambos casos por 
motivos familiares o maternidad, en los procesos de cobertura de vacan-
tes que se produzcan en el ámbito de Endesa.

Se instrumentará un procedimiento para garantizar la efectividad de 
este derecho, dando traslado del mismo a la Representación Social en el 
seno de la Comisión de Clasificación Profesional y Necesidades Ocupa-
cionales.

d) Facilitar la incorporación de las mujeres a puestos de decisión y 
con mayores cuotas de responsabilidad.

2.º En materia de Formación:

a) Facilitar el acceso a la formación de las trabajadoras y trabajado-
res en situación de excedencia o con jornada reducida, en ambos casos 
por motivos familiares, maternidad o violencia de género, siempre y 
cuando sea adecuada para el desempeño de su trabajo tras la reincorpo-
ración, o para su futuro desarrollo profesional.

Se instrumentará un procedimiento para garantizar la efectividad de 
este derecho, dando traslado del mismo a la Representación Social en el 
seno de la Comisión de Formación.

b) Desarrollar programas formativos en habilidades y competencias 
directivas y de mando. A lo largo de la vigencia del III Convenio Colectivo 
Marco de Endesa, este colectivo tendrá la posibilidad de realizar, al 
menos, una acción formativa de este tipo.

3.º En materia de retribuciones:

a) Garantizar la aplicación efectiva del principio de igual remunera-
ción por un trabajo de igual valor y, en concreto, la no existencia de dife-
rencias salariales por razón de género.

A tal efecto se entiende que, a igual grupo profesional, las diferencias 
retributivas sólo estarán justificadas por el abono de los complementos 
salariales de cantidad, calidad o puesto de trabajo, así como cualquier 
otro expresamente establecido en la regulación convencional, y aquellos 
que con carácter ad personam tengan su justificación en situaciones deri-
vadas de los Convenios de origen.

b) Garantizar que toda promoción o mejora económica de carácter 
discrecional reconocida por la Empresa obedecerá de manera razonable 
y objetiva a parámetros de rendimiento y aportación profesional, resulta-
dos obtenidos, cumplimiento de objetivos o destacado comportamiento 
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laboral, quedando absolutamente vedada cualquier discriminación por 
razón de género o derivada del disfrute de cualesquiera medidas de con-
ciliación o protección de la maternidad y la paternidad previstas en el 
presente Capítulo.

4.º En materia de Prevención del acoso sexual y del acoso por razón 
de sexo:

a) La Dirección de la Empresa y la Representación Social realizarán 
campañas informativas y de sensibilización de la plantilla tendentes a fomen-
tar un entorno laboral en el que resulte inaceptable cualquier situación de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo: edición y distribución de material 
divulgativo, realización de jornadas de prevención del acoso, etc.

b) En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio, la Dirección de la Empresa y la Representación 
Social elaborarán en el seno de la Comisión de Igualdad un código de 
buenas prácticas en esta materia que será difundido y comunicado al 
conjunto de la plantilla.

c) Sin perjuicio de lo establecido en la normativa de régimen discipli-
nario, se garantizará el tratamiento reservado de las denuncias de hechos 
que pudieran ser constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de 
sexo.

Artículo 39. Información, Comunicación y Sensibilización.

1. En todas las comunicaciones e informaciones de la Empresa, así 
como en los actos públicos de divulgación, publicidad y reclutamiento se 
tendrá especial cuidado en la utilización de un lenguaje neutro y no 
sexista.

2. Al objeto de sensibilizar al conjunto de la plantilla sobre la impor-
tancia de respetar el principio de igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres, como factor estratégico para la realización del pleno potencial del 
capital humano y la mejora de la productividad, la Dirección de la 
Empresa programará actos concretos de sensibilización e información 
(cursos, jornadas, … etc.) tendentes a lograr un cambio de mentalidad en 
el conjunto de la plantilla y a poner fin a los estereotipos e ideas precon-
cebidas que puedan dificultar o impedir la plena operatividad del princi-
pio de igualdad de trato y de oportunidades.

SECCIÓN II. MEDIDAS RELATIVAS A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL

Y FAMILIAR CON LA ACTIVIDAD LABORAL

Artículo 40. Adaptación de la jornada de trabajo.

Al objeto de hacer efectivo el derecho a la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
34, apartado 8 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de Mujeres y Hombres, las partes acuerdan el establecimiento de las 
siguientes medidas tendentes:

1.º Flexibilidad horaria.

a) Los trabajadores de plantilla adscritos a horario continuado, par-
tido y mixto tendrán derecho a solicitar la flexibilización de su jornada 
diaria, mediante el retraso de su hora reglamentaria de entrada, o el ade-
lanto de la salida, hasta un máximo de 1 hora diaria.

b) Esta flexibilidad horaria se entiende, en todo caso, como adicio-
nal a aquella que, con carácter general, tenga derecho el trabajador en 
virtud del horario que le resulte de aplicación en el momento de entrada 
en vigor de este acuerdo.

c) Este derecho se regirá por las siguientes reglas:

1. La concreción se efectuará, a solicitud del trabajador interesado 
mediante acuerdo entre éste y la Empresa.

En el caso de que no se alcanzase el citado acuerdo, la discrepancia se 
analizará por las partes firmantes en el seno de la Comisión de Igualdad.

2. El modo de recuperación del tiempo de flexibilidad se determi-
nará en el momento del acuerdo inicial bajo alguna de las tres siguientes 
modalidades:

Mediante el retraso de la hora de finalización de la jornada laboral 
diaria en la misma medida que se retrase la entrada; o, en su caso, y siem-
pre que sea posible, la anticipación de la hora de entrada de la jornada 
laboral diaria en la misma medida que se adelante la salida.

Mediante su recuperación en el período o períodos del año natural en 
curso que se acuerden; sin que aquella pueda exceder de 2 horas diarias.

En defecto de las dos modalidades anteriores, la recuperación se rea-
lizará en el año natural correspondiente, a requerimiento de la Dirección 
y mediando preaviso mínimo de 48 horas. En este caso la recuperación no 
será superior a 2 horas diarias y deberá realizarse por el trabajador, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada.

3. La modalidad de recuperación inicialmente fijada podrá modifi-
carse posteriormente mediante acuerdo entre las partes.

2.º Cambio temporal de régimen horario.

a) Los trabajadores de plantilla adscritos a horario partido o mixto 
podrán modificar temporalmente su régimen horario pasando a realizar 
su actividad laboral en horario continuado en los siguientes supuestos:

1. Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de 10 años o, en su caso, mayor de 10 años y menor de 18 años que 
tenga reconocida una discapacidad física, psíquica o sensorial.

2. Quien precise encargarse del cuidado directo de un mayor de 18 
años con discapacidad física, psíquica o sensorial, siempre que este no 
desempeñe actividad retribuida por la que perciba una prestación supe-
rior a 2 veces el salario mínimo interprofesional.

3. Quien precise encargarse del cuidado directo de su cónyuge, 
pareja de hecho o de un familiar, hasta el primer grado de consanguinidad 
o afinidad, que por razón de edad, accidente o enfermedad no puede 
valerse por si mismo y no desempeñe una actividad retribuida por la que 
perciba una prestación superior a 2 veces el salario mínimo interprofesio-
nal vigente en cada momento.

4. Las víctimas de violencia de género durante el período de tiempo que 
permanezca vigente la orden judicial de protección a favor de la víctima.

b) En los supuestos de los apartados 1, 2 y 3 de la letra anterior, el 
trabajador o la trabajadora solicitante habrá de justificar la necesidad de 
atender de manera directa y personal el cuidado del menor o de la per-
sona cuya atención origina la solicitud.

A tal efecto, se entenderá que concurre causa suficiente cuando el 
cónyuge del solicitante, por razón de su actividad laboral, no pueda reali-
zar las correspondientes tareas de cuidado y atención directa y personal.

En caso de discrepancia entre el solicitante y la Empresa, la solicitud se 
analizará por las partes firmantes en el seno de la Comisión de Igualdad.

c) Procederá, en todo caso, la modificación de régimen horario con el 
solo y único requisito de la solicitud del interesado en los siguientes casos:

1. Madres y padres con hijos menores de 3 años: En el caso de que 
ambos progenitores trabajasen en Endesa y en ambos concurriesen las 
circunstancias habilitadoras de este derecho, sólo uno de ellos podrá 
acogerse a este supuesto.

2. Trabajadores encargados del cuidado personal y directo de ascen-
dientes y descendientes hasta el primer grado de consanguinidad o afini-
dad siempre que estos tengan reconocido por la Administración Autonó-
mica competente y de acuerdo con la clasificación establecida en el 
artículo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependen-
cia, la consideración de dependencia severa o gran dependencia.

3. Víctimas de violencia de género.

d) La modificación del régimen horario en los tres supuestos del 
anterior apartado c) no tendrá repercusión alguna en las retribuciones de 
los trabajadores.

e) En cualquier caso, finalizada la situación que origina el derecho al 
cambio temporal de régimen horario, los trabajadores retornarán a su 
horario anterior o al que convencionalmente proceda.

3.º Reducciones de jornada.

a) El personal de plantilla podrá acogerse a una reducción de la jor-
nada de trabajo, con disminución proporcional del salario, entre, al 
menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

b) El derecho a la reducción de jornada se reconocerá al trabajador 
que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

1. A quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de 10 años o a una persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial que no desempeñe una actividad retribuida por la que perciba 
una prestación superior a 2 veces el salario mínimo interprofesional.

2. A quien precise encargarse del cuidado directo de su cónyuge, 
pareja de hecho o de un familiar, hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida por 
la que perciba una prestación superior a 2 veces el salario mínimo inter-
profesional.

3. A quien realice estudios para la obtención de un título académico 
o profesional de carácter oficial. En este supuesto el trabajador deberá 
acreditar de manera fehaciente un rendimiento académico suficiente, que 
se entenderá alcanzado cuando supere al menos, con carácter anual, 1/3 
de los créditos o de las asignaturas que integran el currículo de cada curso 
académico.

4. A las víctimas de violencia de género.
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c) En los supuestos de reducción de jornada previstos en el presente 
apartado, la reducción proporcional de salario no afectará a la aportación 
empresarial al plan de pensiones, ni a los beneficios sociales previstos en 
el Convenio Marco o, en su caso, en el Convenio de origen que, ad perso-
nam, le resultase de aplicación al trabajador, ni a las cuantías previstas en 
el mismo para los anticipos y créditos para vivienda, que se mantendrán 
en los mismos términos previstos en el Convenio Marco para los trabaja-
dores a jornada completa.

d) La reducción de jornada prevista en este apartado constituyen un 
derecho individual de los trabajadores. No obstante, en los supuestos 
previstos en los números 1 y 2, si dos o más trabajadores de cualquiera de 
las Empresas incluidas en el ámbito funcional del presente Acuerdo soli-
citasen este derecho por el mismo hecho causante, el empresario podrá 
limitar su ejercicio simultáneo solo por razones justificadas de funciona-
miento empresarial.

4.º Excedencias por cuidado de familiares.

a) Los trabajadores de plantilla tendrán derecho a:

1. Un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para 
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha del naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

Durante los dieciocho primeros meses el trabajador tendrá derecho a 
reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva que-
dará referida a un puesto de trabajo de su mismo grupo profesional, en el 
mismo centro de trabajo y, en caso de no ser posible, en el mismo ámbito 
territorial.

2. Un periodo de excedencia, de duración no superior a tres años, 
para atender al cuidado de su cónyuge, pareja de hecho o de un familiar 
de hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, cuando por razo-
nes de edad, accidente o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y 
no desempeñe actividad retribuida por la que perciba remuneración supe-
rior a 2 veces el salario mínimo interprofesional.

Durante los dieciocho primeros meses el trabajador tendrá derecho a 
reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva que-
dará referida a un puesto de trabajo de su mismo grupo profesional.

El periodo máximo de tres años de excedencia que se prevé en el pre-
sente supuesto se computará por cada sujeto causante y podrá ser disfru-
tado de forma continua o fraccionada siempre que los periodos de frac-
cionamiento no sean inferiores a 3 meses.

b) Durante las situaciones de excedencia previstas en el presente 
artículo, el trabajador mantendrá el derecho al suministro de energía 
eléctrica en los términos previstos en el Convenio Colectivo que le resulte 
de aplicación.

c) La excedencia prevista en el presente apartado constituye un 
derecho individual de los trabajadores. No obstante, si dos o más trabaja-
dores de la misma Empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo solo por 
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Artículo 41. Permisos y licencias retribuidas.

1. Los trabajadores, previo aviso y posterior justificación, podrán 
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los 
motivos y por el tiempo que, para cada caso, se especifica en los siguien-
tes apartados:

a) Quince días naturales por matrimonio o por inscripción en el 
registro oficial de parejas de hecho.

b) Cinco días naturales en caso de nacimiento, adopción o acogimiento 
de hijo.

c) Cinco días naturales en los supuestos de enfermedad grave del cón-
yuge o de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

La licencia a que hace referencia el presente apartado podrá disfru-
tarse de forma continuada o fraccionada siempre que, en este caso, el 
número de horas disfrutadas cada día no sea inferior a dos. En ningún 
caso el número de horas a disfrutar de manera fraccionada podrá ser 
superior al que hubiera correspondido de disfrutar el permiso de forma 
continuada.

d) Dos días en caso de intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador necesite 
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

e) Seis días naturales en los supuestos de fallecimiento de cónyuge o 
de ascendientes o descendientes de primer grado por consanguinidad y 
hermanos siempre que convivan en el mismo domicilio.

f) Tres días naturales en los supuestos de fallecimiento de parientes 
hasta el segundo grado por consaguinidad o afinidad ampliables a cuatro 
en el supuesto que sea necesario efectuar un desplazamiento.

g) Un día laborable, en los supuestos de traslado del domicilio habi-
tual, ampliable a dos en los casos de cambio de localidad. En los supues-
tos de familias numerosas de categoría especial o en las que alguno de los 
miembros sea discapacitado, este permiso se ampliará a dos o tres días en 
función de que exista o no cambio de localidad.

h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y personal.

i) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, cuando se 
curse estudios para la obtención de un título oficial de carácter acadé-
mico o profesional. Además, el personal en régimen de trabajo a turno al 
que le correspondiera trabajar la noche inmediatamente anterior al exa-
men tendrá derecho al cambio de turno para evitar esta situación.

j) Por el tiempo estrictamente necesario para asistir a consulta 
médica, en los supuestos de enfermedad del trabajador o de hijos meno-
res de edad hasta 10 años. Se considera incluido en este supuesto la asis-
tencia a tratamientos de reproducción asistida.

Este permiso se extiende también a los supuestos de asistencia psico-
lógica o jurídica a las víctimas de violencia de género o de acoso sexual.

k) Los trabajadores que, a lo largo de su vida laboral, hayan perma-
necido un mínimo de 10 años en régimen de turno cerrado tendrán dere-
cho a solicitar, por cada año de turno, una licencia especial de 2 días 
retribuidos, a disfrutar exclusivamente en las fechas inmediatamente 
anteriores al día de la baja en la empresa por prejubilación a los 60 años o 
por jubilación. Esta disposición tendrá efectos desde la fecha de firma del 
Convenio.

2. Los trabajadores que no hubieren faltado al trabajo durante el año 
natural anterior podrán disfrutar de un día de permiso retribuido para 
asuntos propios. A estos efectos, tendrán la consideración de ausencias al 
trabajo las faltas sin justificar, las situaciones de excedencia, enfermedad 
y accidente, sea o no laboral, cualquiera que fuera su causa y la duración de 
la baja, así como los permisos y licencias previstos en éste artículo, con 
excepción de los previstos en la letra h) y en el inciso final de la letra j) del 
número anterior.

Al día de permiso retribuido previsto en el párrafo anterior se añadirá 
un día adicional en los supuestos en que, cumpliéndose los requisitos 
previstos para el disfrute de aquél y durante el mismo período de referen-
cia, no se hayan producido accidentes de trabajo con baja en el ámbito al 
que pertenezcan el centro de trabajo al que el trabajador se encuentre 
adscrito. A estos efectos, se considera ámbito de referencia el correspon-
diente a cada uno de los Comités de Seguridad y Salud Laboral previstos 
en el presente Convenio para los niveles de representación inferiores a la 
Comunidad Autónoma.

3. Las licencias retribuidas reguladas en el presente artículo comen-
zarán a disfrutarse desde el mismo día en que se produzca el hecho que la 
genera, salvo que el trabajador hubiera completado al menos la mitad de 
su jornada de trabajo, en cuyo caso el cómputo comenzará al día 
siguiente.

4. A efectos de lo previsto en el presente artículo, las parejas de 
hecho tendrán la misma consideración que los cónyuges.

Artículo 42. Permisos y ausencias no retribuidas.

Los trabajadores, previo aviso y posterior justificación, podrán ausen-
tarse del trabajo, sin derecho a retribución, por el tiempo y motivos que se 
señalan a continuación:

a) Para la realización de trámites vinculados con adopciones inter-
nacionales, hasta un máximo de 30 días.

b) Por asuntos personales o familiares, hasta un máximo de cuatro 
días/año.

c) Por hospitalización o enfermedad grave del cónyuge, pareja de 
hecho o de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, hasta un máximo de 15 días/año.

Artículo 43. Desplazamientos y cambios de Centro de Trabajo.

1. Los desplazamientos con pernocta de duración superior a 15 días 
y los cambios de centro de trabajo que impliquen movilidad geográfica 
temporal o definitiva requerirán el consentimiento previo de los trabaja-
dores afectados en los casos siguientes:

a) Por razones de salud, debidamente acreditadas y reconocidas por 
los servicios médicos de empresa.

b) Por guarda legal de algún menor de 10 años o cuidado directo de 
una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial.

c) Por cuidado directo de su cónyuge, pareja de hecho o de un fami-
liar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo.
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2. En los supuestos en los que la aparición de las causas menciona-
das en el número anterior tuviera carácter sobrevenido al desplazamiento, 
el trabajador tendrá derecho a reincorporarse al puesto de trabajo de 
origen.

Artículo 44. Otros objetivos y medidas de apoyo en materia de conci-
liación de la vida familiar y laboral.

1. Con objeto de facilitar una mejor conciliación de la vida personal 
y profesional, así como de reducir en la medida de lo posible los desplaza-
mientos y viajes de trabajo y se potenciarán las actuaciones encaminadas 
a alcanzar los siguientes objetivos:

a) Reducción, en la mayor medida posible, de las horas extraordinarias.
b) Utilización de los sistemas de comunicación y reunión por 

videoconferencia.
c) Planificación, siempre que sea posible, de las actividades formati-

vas dentro del horario normal de trabajo.
d) Cobertura de las necesidades ocupacionales dentro de los plazos 

convencionalmente previstos, evitando que se produzcan vacantes no 
cubiertas en aquellos supuestos en los que esté acordado el número de 
trabajadores y, en especial, en el régimen de trabajo a turno.

e) Utilización, cuando el tipo de trabajo a realizar y la tecnología 
disponible lo permitan, del Teletrabajo como forma de organización y 
ejecución del trabajo, en los términos previstos en el artículo siguiente.

2. A iniciativa de cualquiera de las partes firmantes se podrán esta-
blecer acuerdos con guarderías cercanas a los centros de trabajo que 
pudieran estar dispuestas a ofrecer al personal de Endesa bonificaciones 
o reducciones  los precios de mercado.

Artículo 45. Teletrabajo.

1. En aquellas actividades que por su naturaleza se adecuen a este 
tipo de prestación del trabajo, siempre que se dieran las necesarias condi-
ciones de tipo organizativo y productivo, se propiciarán experiencias de 
teletrabajo, ya de carácter colectivo ya individual, en orden a valorar las 
posibilidades de aplicación y/o implantación definitiva.

2. Estas iniciativas se llevarán a efecto mediante suscripción volun-
taria por el empleado de un acuerdo individual de teletrabajo, en el que se 
detallarán las condiciones aplicables, garantizando, en todo caso, la igual-
dad de derechos y oportunidades con el resto de trabajadores así como el 
mantenimiento de las condiciones económicas y sociales de los trabaja-
dores participantes.

3. Tanto de las iniciativas que en esta materia pudieran existir como 
del contenido del acuerdo individual de teletrabajo, que tendrá como 
referencia el Acuerdo Marco Europeo sobre el Teletrabajo, aprobado el 
16 de julio de 2002 por los agentes sociales (CES, UNICE/UEAPME y 
CEEP), se informará con carácter previo a la Representación Social.

SECCIÓN III. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA PROTECCIÓN DEL EMBARAZO,
LA MATERNIDAD Y LA PATERNIDAD

Artículo 46. Permisos por embarazo y lactancia.

En los supuestos de embarazo y maternidad o paternidad las trabajado-
ras y trabajadores tendrán derecho a los siguientes permisos retribuidos:

1. Por lactancia de un hijo menor de doce meses ya sea natural, en 
adopción o acogimiento, una hora diaria fraccionable a petición del traba-
jador o trabajadora en dos períodos de igual duración.

El permiso retribuido diario por lactancia podrá sustituirse por una 
reducción equivalente de la jornada diaria que podrá materializarse al 
inicio o al final de la misma pudiendo incluso llegar a la sustitución de la 
jornada partida por un régimen de jornada continuada durante dicho 
periodo.

Asimismo y a elección del trabajador o trabajadora, podrán acumu-
larse los citados periodos diarios de descanso generando un descanso 
continuado de 20 a 25 días laborables, en función del momento de inicio 
del disfrute del permiso por maternidad, el cual habrá de disfrutarse inin-
terrumpidamente y a continuación del descanso por maternidad.

En los supuestos de parto múltiple el periodo de reducción previsto en 
los párrafos anteriores será de dos horas y si se optase por acumular el 
permiso diario para su disfrute continuado este será de 40 días laborables.

Este permiso, en cualquiera de sus versiones, podrá ser disfrutado 
indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

2. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes pre-
natales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de 
la jornada de trabajo.

3. Por nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el 
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. El dis-

frute de este derecho es compatible y acumulable con la hora de permiso 
por lactancia.

Artículo 47. Período de descanso por maternidad.

El período de suspensión del contrato de trabajo para los supuestos de 
maternidad, adopción o acogimiento tanto preadoptivo como perma-
nente a que hace referencia el artículo 48.4 del Estatuto de los trabajado-
res tendrá una duración de 17 semanas, que se disfrutarán de forma inin-
terrumpida y que serán ampliables en los siguientes casos:

1. En los supuestos de parto múltiple el descanso se ampliará en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo.

2. En los supuestos de discapacidad del hijo recién nacido el des-
canso se ampliará en tres semanas.

En el supuesto de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá 
hacer uso del período de suspensión a que hace referencia el presente 
artículo computando el mismo desde la fecha del parto y sin que se des-
cuente la parte que la madre pudiera haber disfrutado con anterioridad al 
mismo.

Por nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, el período de sus-
pensión se ampliará en tantos días como el recién nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

No obstante lo previsto en el párrafo primero del presente artículo, el 
período de descanso por maternidad podrá disfrutarse, a petición del 
beneficiario, a jornada completa o a tiempo parcial siempre que en este 
supuesto la reducción de jornada aplicable con cargo al mismo no sea 
inferior a la mitad de la jornada ordinaria diaria. Una vez se haya optado 
por este régimen especial de disfrute a tiempo parcial, este sólo podrá 
modificarse por acuerdo entre las partes.

Artículo 48. Permiso de paternidad.

En los supuestos de nacimiento, adopción o acogimiento de hijo el 
padre tendrá derecho a la suspensión de su contrato de trabajo durante 
trece días naturales. Este permiso por paternidad será compatible con el 
permiso retribuido previsto en el artículo 41 del presente Convenio. En 
los supuestos de parto múltiple el permiso de paternidad se ampliará en 
dos días más por cada hijo a partir del segundo.

Artículo 49. Permanencia en el puesto de trabajo.

Durante los períodos de embarazo y lactancia de un hijo menor de 
doce meses ya sea natural, en adopción o acogimiento, la trabajadora no 
podrá ser trasladada ni desplazada en comisión de servicio a un centro de 
trabajo que implique movilidad geográfica, salvo que exista acuerdo con 
la interesada a petición expresa de la misma. Esta garantía es aplicable 
también al otro progenitor en el supuesto de que ambos cónyuges traba-
jen en la empresa.

Artículo 50. Vacaciones.

1. Cuando como consecuencia del embarazo o del disfrute de los 
períodos de descanso asociados al mismo una trabajadora no hubiera 
podido disfrutar las vacaciones correspondientes al año del nacimiento, 
estás podrán disfrutarse a lo largo del año siguiente al correspondiente a 
su devengo.

2. En la elaboración de los calendarios anuales de vacaciones se 
tendrá en cuenta la situación especial de las trabajadoras embarazadas, 
dando preferencia a las mismas en los supuestos de concurrencia con 
otros trabajadores.

Artículo 51. Seguridad y salud laboral durante el embarazo.

1. A partir de la notificación por la trabajadora a la Empresa de su 
situación de embarazo, se procederá a revisar la evaluación de su puesto 
de trabajo adoptando, en caso de que fuera necesario, las medidas pre-
ventivas necesarias para evitar que puedan producirse riesgos que afec-
ten negativamente a la salud de la trabajadora o del feto.

2. Siempre que sea posible, en los supuestos de riesgo durante el 
embarazo o la lactancia natural se facilitará a la trabajadora un puesto de 
trabajo compatible con su situación y en su mismo centro de trabajo. De 
no ser posible se procederá a la suspensión del contrato de trabajo en los 
términos previstos en el artículo 48.5 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 52. Derechos vinculados a la protección del embarazo y la 
maternidad de las trabajadoras a turno.

1. Al objeto de compatibilizar el ejercicio de la prestación laboral de 
las trabajadoras embarazadas que presten servicio en régimen de trabajo 
a turno, con su estado de gestación y con una adecuada protección tanto 
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de su salud como de la del feto y del recién nacido menor de 12 meses, las 
trabajadoras tendrán los siguientes derechos:

1.º Modificación del turno de trabajo, pudiendo incluso quedar ads-
critas al turno de su elección «mañana, tarde o noche» de manera conti-
nuada durante el tiempo que dure el embarazo y, en su caso, la lactancia 
natural de los menores de 12 meses.

2.º Reducción de la jornada ordinaria diaria, con reducción propor-
cional del salario, entre una y cuatro horas. La reducción de jornada 
motivada por esta situación no afectará a los beneficios sociales ni a las 
aportaciones que, en su caso, efectuase la empresa al plan de pensiones.

Cuando las vacaciones se disfruten en período de reducción de jor-
nada, los días de vacaciones previstos en el Convenio Colectivo Marco de 
Endesa se ampliarán en la misma proporción que se reduzca la jornada.

3.º A la no realización de horas extraordinarias. En este sentido, si 
existiese un régimen pactado de sustituciones para los supuestos de 
ausencias, la trabajadora, a petición propia, deberá ser excluida del 
mismo hasta que el menor cumpla 12 meses de edad.

2. Para que el ejercicio de estos derechos por la trabajadora embara-
zada o madre de un menor de 12 meses, cause la menor repercusión 
posible sobre el resto de los trabajadores adscritos al mismo puesto de 
trabajo y, por tanto, afectados por las sustituciones de la trabajadora que 
hubiera que realizar, la Empresa adoptará las siguientes medidas:

a) Siempre que sea posible se formalizarán contratos a tiempo parcial 
o contratos de puesta a disposición a través de Empresas de Trabajo Tem-
poral, para sustituir a la trabajadora durante los periodos de ausencia.

b) Cuando por circunstancias vinculadas al mercado de trabajo no 
fuera posible acudir a la contratación externa, la Empresa adoptará cuan-
tas medidas estén a su alcance para hacer compatible el ejercicio del 
derecho de las trabajadoras con el mínimo perjuicio de sus compañeros. 
A tal efecto se podrá adoptar alguna de las siguientes medidas:

1.º Realización de convenios especiales con Empresas de Trabajo 
Temporal o con el INEM, para que por éstos se tenga a disposición de 
Endesa, un pool de trabajadores de los distintos puestos de trabajo a 
turno que puedan incorporarse allí donde fueran necesarios.

2.º Preparación de trabajadores de otras unidades menos críticas 
para que puedan sustituir a las trabajadoras a turno.

La Empresa programará planes específicos de formación para dispo-
ner de trabajadores con los conocimientos y competencias necesarias 
para el desempeño de los puestos de trabajo a turno.

Los trabajadores de otras unidades que, a solicitud de la empresa, 
acepten voluntariamente suplir a la trabajadora a turno durante las ausen-
cias a que hace referencia el punto 1 del presente artículo, percibirán, 
además de las retribuciones asociadas a su régimen de trabajo correspon-
diente a cada día de sustitución una compensación adicional de 30 Euros 
por cada día que sustituyan a la trabajadora a turno.

En las sustituciones a tiempo parcial «entre una y cuatro horas» el 
trabajador sustituto percibirá la parte proporcional de los pluses e indem-
nizaciones previstas en el párrafo anterior y, además se considerará cum-
plida su jornada a tiempo completo.

El régimen previsto en los párrafos anteriores se considera en su con-
junto más favorable que el sistema de compensaciones por movilidad 
funcional y, por tanto, las cantidades aquí previstas compensan y sustitu-
yen a las que pudieran corresponder por aplicación de lo previsto en 
materia de movilidad funcional.

SECCIÓN IV. MEDIDAS ESPECIALES PARA LA PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS

DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 53. Acreditación de la condición de víctima de violencia de 
género.

A efectos de lo previsto en el presente Capítulo, la condición de víc-
tima de violencia de género se acreditará previa presentación a la Direc-
ción de Recursos Humanos de la orden judicial de protección a favor de 
la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situa-
ción el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de que la trabajadora es víctima de violencia de género hasta tanto se 
dicte la orden de protección correspondiente, o cualquier otro docu-
mento acreditativo de esta situación que se encuentre previsto en la nor-
mativa autonómica que pudiera resultar de aplicación.

Artículo 54. Alcance de las medidas.

Las medidas de protección recogidas en el presente Capítulo alcanzan 
tanto a la víctima directa de la situación de violencia de género como a 
sus hijos menores de edad o mayores discapacitados que convivan con 
ella, siempre que el agresor sea una persona con quien el empleado de 
Endesa o de sus empresas, mantenga una relación de parentesco o afecti-

vidad (cónyuge, excónyuge, pareja o ex pareja de hecho o familiar en 
cualquier grado).

Artículo 55. Asistencia profesional.

Las Empresas incluidas en el ámbito funcional del presente Capítulo 
prestarán, con recursos propios o recurriendo a la contratación de servi-
cios especializados externos, los siguientes servicios de apoyo y asesora-
miento técnico especializado:

1. Asesoramiento y Apoyo Psicológico: tanto a la víctima directa de 
la situación de violencia doméstica o de género como a los hijos menores 
de edad o discapacitados que convivan con él. Las actuaciones en esta 
materia comprenderán tanto la atención y asistencia a las víctimas como 
las relativas a información y orientación familiar que fueran precisas para 
superar la situación o disminuir sus efectos.

2. Asistencia Sanitaria: Los servicios médicos de Empresa facilitarán 
a la víctima la asistencia médica que consideren necesaria para superar o 
disminuir los efectos de la violencia de género.

3. Asesoramiento y Asistencia Jurídica: Tanto en el ámbito administra-
tivo como en el civil y penal, tramitando cuantas actuaciones fueran nece-
sarias en cada uno de los órdenes para superar la situación de violencia o 
disminuir sus efectos. A tal efecto se realizarán las actuaciones jurídicas 
que fueran necesarias para garantizar la seguridad de la víctima y de los 
menores, discapacitados o familiares a su cargo así como las relativas a la 
adopción de las medidas provisionales tendentes a garantizar el disfrute de 
la vivienda familiar, la custodia de los hijos menores, la pensión alimenticia 
y la obtención de las prestaciones sociales correspondientes.

Artículo 56. Ayudas económicas.

Las Empresas incluidas en el ámbito funcional del presente Capítulo 
ofrecerán a sus trabajadoras víctimas de violencia de género, durante un 
plazo máximo de seis meses, el cual concluirá si antes la beneficiaria 
puede regresar a su domicilio habitual, las ayudas económicas que, para 
cada supuesto, se señalan en los números siguientes:

1. Hasta el 50%, con un límite máximo de trescientos sesenta euros 
mensuales (360 €/mes), para contribuir a los gastos de alquiler que se 
generen en los supuestos en que la víctima de violencia de género se vea 
obligada a abandonar temporalmente el domicilio habitual que comparta 
con el agresor.

2. Colaboración de hasta un 50% de los gastos que se produzcan 
como consecuencia de la necesidad, objetivamente acreditada y por moti-
vos de seguridad personal, de cambiar de colegio a los hijos menores a su 
cargo (matrícula, libros y uniformes).

Artículo 57. Otras medidas aplicables a las víctimas de violencia de 
género.

1. Serán de aplicación a los supuestos regulados en este Capítulo las 
reducciones de jornada y flexibilidad horaria previstas en el artículo 40 
del presente Convenio.

2. Las víctimas de violencia de género, con independencia de su anti-
güedad en la Empresa, podrán acogerse a una situación de excedencia 
especial cuya duración podrá estar comprendida entre los 3 meses y los 3 
años. Durante los dieciocho primeros meses la víctima tendrá derecho a 
la reserva de su puesto de trabajo y mantendrá el derecho al suministro de 
energía eléctrica, durante los 3 años de excedencia en los términos previs-
tos en el Convenio Colectivo que le resulte de aplicación.

Las víctimas de violencia de género tendrán preferencia para ocupar 
las vacantes que se produzcan fuera del lugar de su residencia habitual 
siempre que cumplan los requisitos de idoneidad requeridos para el 
puesto. La Empresa agilizará los trámites necesarios para garantizar la 
efectividad de esta preferencia. A tal efecto, la adjudicación de estas 
vacantes podrá efectuarse sin necesidad de cumplir el procedimiento y 
los plazos previstos en este Convenio Colectivo y con el solo requisito de 
la previa comunicación a la Comisión de Igualdad.

Artículo 58. Comisión de Igualdad.

1. Se crea una Comisión de Seguimiento del presente Capítulo que se 
denominará «Comisión de Igualdad» y que estará compuesta por siete 
miembros de la Dirección de la Empresa y siete miembros de las Repre-
sentaciones Sindicales firmantes del mismo.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión de Igualdad se 
reunirá de forma ordinaria dos veces al año, pudiendo realizar reuniones 
extraordinarias a petición razonada de cualquiera de las dos representa-
ciones. Los Acuerdos en el seno de la Comisión se adoptarán por mayoría 
absoluta de cada una de las dos representaciones.

3. En función de los temas a tratar y por acuerdo de ambas partes, la 
Comisión de Igualdad podrá contar en sus reuniones con el asesora-
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miento de personas ajenas especialmente cualificadas en las materias 
objeto de regulación por el presente Acuerdo.

4. La Comisión de Igualdad realizará, entre otras, las siguientes fun-
ciones:

a) Seguimiento de los indicadores, tanto cualitativos como cuantita-
tivos, y de las actuaciones que en materia de igualdad se proponen en el 
presente Capítulo.

b) Análisis de las mejores prácticas existentes en materia de igual-
dad de trato y de oportunidades, proponiendo, en su caso, la adopción de 
aquellas que considere convenientes o la sustitución de las propuestas 
por otras que se consideren más efectivas para el cumplimiento de los 
objetivos previstos.

c) En cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Igualdad pre-
sentará anualmente un informe de evaluación del Plan de Igualdad que 
reflejará el grado de consecución de los objetivos establecidos y el de 
aplicación de cada una de las medidas propuestas.

5. Para el cumplimiento de sus funciones, la Empresa deberá comu-
nicar a la Comisión de Igualdad los perfiles profesionales de cada una de 
las vacantes que se pretendan cubrir e informará periódicamente sobre 
los trabajadores seleccionados en cada proceso.

6. Del contenido de las reuniones y de los temas que se traten en las mis-
mas, se levantará Acta que será firmada, por los miembros de la Comisión.

La Comisión de Igualdad se dotará de normas de carácter interno para 
su adecuado funcionamiento.

7. Del contenido de los Acuerdos alcanzados en el seno de esta Comi-
sión y del informe de evaluación que la misma elabore en cada ejercicio, se 
dará traslado a la Comisión de Interpretación y Seguimiento del III Conve-
nio Colectivo Marco de Endesa.

Artículo 59. Compensación y absorción.

Los derechos y garantías previstas en el presente Capítulo podrán 
compensarse o absorberse con las mejoras que legal o convencional-
mente pudieran establecerse en el futuro sobre estos mismos temas.

CAPÍTULO X

Movilidad geográfica y circulación de trabajadores

SECCIÓN I. MOVILIDAD GEOGRÁFICA

Artículo 60. Noción y modalidades.

1. Se entiende por movilidad geográfica el cambio de un centro de 
trabajo a otro distinto de la misma Empresa.

2. La movilidad geográfica podrá ser temporal o definitiva.
3. La movilidad geográfica temporal forzosa o desplazamiento podrá 

exigir o no del trabajador la necesidad de pernoctar fuera de su residencia 
habitual.

4. La movilidad geográfica temporal por adscripción a un proyecto 
concreto o a una unidad que se dedique de forma permanente a la ejecu-
ción de proyectos, obras o montajes y que exceda de los límites tempora-
les previstos en el artículo 62.1 del presente Convenio sólo podrá tener 
lugar por la adscripción voluntaria de los trabajadores.

Artículo 61. Movilidad geográfica definitiva.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 65, la movilidad geográfica 
definitiva se regulará por lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
del presente Convenio.

Artículo 62. Movilidad geográfica temporal.

1. El desplazamiento es el cambio de centro de trabajo por tiempo no 
superior a once meses durante el período de un año o de doce meses 
durante dos años.

2. El desplazamiento con pernocta requerirá la concurrencia de razones 
económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo justifiquen.

Artículo 63. Desplazamientos con pernocta.

1. Se entenderá que el trabajador no puede pernoctar en su residen-
cia habitual bien cuando la distancia entre el centro de trabajo de origen 
y el de destino sea superior a 60 Kms. bien cuando el trayecto entre ambos 
tenga una duración media superior a 45 minutos.

2. La estancia del trabajador en su residencia habitual durante los 
descansos semanales o los días festivos no interrumpe los plazos a los que 
se refiere el artículo anterior. Los desplazamientos que excedan de estos 

mismos plazos tendrán el tratamiento previsto para la movilidad geográ-
fica definitiva.

3. Los trabajadores desplazados tendrán derecho a percibir los gas-
tos de manutención, alojamiento y desplazamiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81 del presente Convenio y en la Disposición 
Transitoria Cuarta del I Convenio Marco del Grupo Endesa.

4. En los desplazamientos continuados de duración superior a tres 
meses, el trabajador tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborales 
en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin 
computar como tales el tiempo consumido en el trayecto. La Empresa 
correrá a cargo de los gastos derivados de estos viajes.

5. Los desplazamientos habrán de ser comunicados al trabajador 
afectado con una antelación mínima de diez días laborables.

6. Los desplazamientos con pernocta de duración superior a quince 
días requerirán el consentimiento previo de los trabajadores afectados en 
los casos siguientes:

a) Por razones de salud, debidamente acreditadas y reconocidas por 
los servicios médicos de empresa.

b) Por lactancia de un hijo menor de doce meses.
c) Por guarda legal de algún menor de diez años o un minusválido 

físico, psíquico o sensorial.
d) Por cuidado directo de su cónyuge o de un familiar, hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo.

7. En los supuestos en los que la aparición de las causas menciona-
das en el número anterior tuviera carácter sobrevenido al desplazamiento, 
el trabajador tendrá derecho a reincorporarse al puesto de trabajo de 
origen.

Artículo 64. Desplazamientos sin pernocta.

1. Los cambios a un centro de trabajo distinto de la Empresa que 
comporten para el trabajador la necesidad bien de recorrer una distancia 
entre el centro de trabajo de origen y el de destino inferior a 60 Kms. pero 
superior a 10 o bien de emplear en el trayecto una duración media com-
prendida entre 20 y 45 minutos respecto del trayecto anterior tendrán el 
tratamiento del desplazamiento sin pernocta.

2. En tal supuesto, los trabajadores tendrán derecho a optar a la per-
cepción de los gastos (dietas de desayuno y comida o cena) establecidos 
para los desplazamientos con pernocta o, en su caso, a una reducción de 
la jornada equivalente al mayor tiempo empleado en acudir al nuevo cen-
tro de trabajo. En ambos casos, tendrán derecho a percibir los gastos de 
desplazamiento (kilometraje), establecido en el artículo 82 del presente 
Convenio.

Artículo 65. Movilidad geográfica por proyectos.

1. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a:

a) Los desplazamientos continuados de una duración de hasta 36 
meses derivados de la adscripción voluntaria del trabajador a un proyecto 
concreto.

b) La adscripción voluntaria con carácter definitivo de un trabajador 
a una unidad que tenga por objeto la realización de proyectos, obras o 
montajes.

2. En el supuesto previsto en la letra a) del número anterior, con 
carácter previo a la ejecución del mismo, la Dirección de la Empresa 
informará a la Comisión de Clasificación Profesional y Necesidades Ocu-
pacionales:

a) El tipo, las características y la duración del proyecto.
b) La relación nominativa de trabajadores afectados por el desplaza-

miento en cada proyecto, con mención de sus detalles profesionales.

3. Los trabajadores afectados por estas modalidades de desplazamiento 
podrán optar por la aplicación de alguno de los regímenes siguientes:

a) Abono de los gastos tanto de los justificados, en las condiciones 
establecidas, como de desplazamiento.

b) Percepción, desde el inicio del desplazamiento, de una dieta de 
61,88 euros por día natural, más el complemento de destino previsto en el 
apartado siguiente, que compensará los gastos por alquiler de vivienda, 
hospedaje o residencia y que dejará de percibirse cuando finalice el pro-
yecto. En el supuesto previsto en el apartado 1 b) del presente artículo el 
trabajador tendrá derecho a percibir la dieta de 61,88 Euros a que se hace 
referencia en el presente párrafo durante todo el tiempo de adscripción a 
la unidad correspondiente, y el complemento de destino, regulado en el 
número siguiente, durante el tiempo que dure el desplazamiento del tra-
bajador fuera del lugar de su centro de trabajo de origen.


